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 Firma o sello del Contratante Firma del Miembro del grupo asegurable

Nota: El cer tificado no es válido sin la firma del representante y el sello del contratante

Advertencia: En el caso de que desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como representan-
te de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen 
la forma en que deben designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de 
seguro como instrumento adecuado para tales designaciones. La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de 
menores beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien 
en todo caso sólo tendría obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede el derecho
incondicionado de disponer de la suma asegurada.

Fecha de ingreso al servicio del contratante: Día Mes Año

Fecha de ingreso a la póliza: Día Mes Año

Fecha de nacimiento: Día Mes Año

Suma Asegurada (sueldo si depende de éste): $

o regla para determinarla:

Contribución del Asegurado al pago de prima: $

Nombre

Ocupación

Datos del Asegurado

Coberturas Adicionales

a) Indemnización por Muer te Accidental (DI) Sí No

b) Indemnización por Pérdidas Orgánicas (PO) Sí No

c) Indemnización por Accidente Colectivo (C) Sí No

d) Seguro Saldado por Invalidez Total y Permanente (SSIT) Sí No

e)  Beneficio de Exención de Pago de Primas por Invalidez Total y Permanente (BEPP) Sí No

f) Beneficio por Invalidez Total y Permanente con Pago Adicional de la Suma Asegurada (BITP) Sí No

g) Benefi cio por Invalidez Total y Permanente por Accidente con Pago Adicional de la Suma Asegurada (BITPA)  Sí No

Beneficiarios

Lugar y fecha

Comentarios

                                    
Contratante                Póliza No.

Incluido

Nombre del Beneficiario Parentesco %
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AXA Seguros, S.A. de C.V. - Periférico Sur 3325 Piso 11, San Jerónimo Aculco, 10400 México, D.F.
Tels. 5169 1000 • 5169 2500 • 01 800 900 1AXA • www.axa.com.mx

AXA Seguros, S.A. de C.V. cubre al Asegurado por los benefi cios contratados en los términos y condiciones de la póliza citada.

                                    Cer tificado No.

   Apoderado 

Certifi cado Seguro de Vida Grupo
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AXA Seguros, S.A. de C.V. - Periférico Sur 3325 Piso 11, San Jerónimo Aculco, 10400 México, D.F.
Tels. 5169 1000 • 5169 2500 • 01 800 900 1AXA • www.axa.com.mx

Otorgo mi consentimiento para ser Asegurado en la póliza de seguro de vida grupo citada y autorizo que mi contribución sea descontada de mi sueldo.

                                    Consentimiento No.

Consentimiento Seguro de Vida Grupo
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Disputabilidad.  Este contrato, dentro de su primer año de vigencia, siempre será disputable por omisión o inexacta declaración de los hechos necesarios que 
proporcione el Contratante y/o el asegurado para la apreciación del riesgo.
Tratándose de miembros de nuevo ingreso al grupo asegurado, el término para hacer uso del derecho a que se refi ere el párrafo anterior, se contará a 
partir de la fecha en que quedó asegurado.
Bajas en el grupo asegurado. Las personas que se separen defi nitivamente del grupo asegurado dejarán de estar aseguradas desde el momento de la 
separación, quedando sin validez alguna el certifi cado individual expedido.
En este caso, La Compañía restituirá al Contratante la parte de la prima promedio no devengada.
No se consideran separados defi nitivamente los asegurados que sean jubilados o pensionados y, por lo tanto, continuarán dentro del seguro hasta la 
terminación del período del seguro en curso.
Cuando un miembro del grupo asegurado no cubra al Contratante la parte de la prima a que se obligó, éste podrá solicitar su baja del grupo a La 
Compañía.
Derecho a seguro individual. La Compañía tendrá obligación de asegurar, sin examen médico y por una sola vez, a la persona que se 
separe defi nitivamente del grupo asegurado, en cualquiera de los planes individuales de seguro que opere dicha empresa, con excep-
ción del Seguro Temporal y sin incluir benefi cio adicional alguno, siempre que su edad esté comprendida dentro de los límites de ad-
misión de dicho plan.  Para ejercer este derecho, la persona separada del grupo deberá presentar su solicitud dentro del plazo de 
treinta días a partir de su separación.  La suma asegurada será igual o menor a la que se encontraba en vigor en el momento de la 
separación.
El solicitante deberá pagar a La Compañía la prima que corresponda a la edad alcanzada y a su ocupación, en la fecha de su solicitud, según la tarifa 
de primas que se encuentre en vigor.
Los asegurados que hubieren adquirido seguro individual tendrán derecho a formar nuevamente parte del grupo asegurado, siempre que presenten requisitos 
satisfactorios de asegurabilidad a juicio de La Compañía y regresen al servicio activo del Contratante.
Participación de utilidades. El contratante, o el asegurado en caso de ser contributorio el seguro, participará de la utilidad que obtenga la Compañía 
por concepto de mortalidad favorable, para lo cual podrá elegir cualquiera de las dos opciones siguientes: a) Recibir la participación de acuerdo a la 
siniestralidad de la totalidad de las pólizas expedidas en el mismo plan que él contrató. b) Que la participación sea calculada con base en su propia 
experiencia en siniestralidad.
El pago de la participación que corresponda no estará condicionado a la renovación de la póliza pero sí al pago del ajuste anual de primas, se apegará 
a los métodos registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.
Benefi ciarios. Los asegurados tienen derecho a nombrar o cambiar los benefi ciarios, notifi cando por escrito a La Compañía la nueva designación.  En 
caso de que la notifi cación no se reciba oportunamente y se pague al último benefi ciario de que tenga conocimiento, La Compañía quedará liberada de 
las obligaciones contraídas en esta póliza.
Los asegurados podrán renunciar al derecho de revocar la designación de benefi ciarios, siempre que lo notifi quen por escrito a los benefi ciarios y a 
La Compañía y que conste en los certifi cados individuales, para lo cual habrán de remitirse éstos a fi n de su anotación como parte integrante de la 
póliza.
Si sólo se hubiere designado un benefi ciario y éste muriere antes o al mismo tiempo que el asegurado y no existiere designación de nuevo benefi ciario, 
el importe del seguro se pagará a la sucesión del asegurado.
El Contratante no podrá intervenir en la designación de benefi ciarios, ni fi gurar con este carácter, salvo que el objeto del seguro sea el de garantizar 
créditos concedidos por el Contratante, o prestaciones legales, voluntarias o contractuales a cargo del mismo.
Liquidación. Los benefi ciarios designados tendrán acción directa para cobrar a La Compañía la suma asegurada que corresponda, conforme a las reglas 
establecidas en este contrato.
Si con posterioridad a un siniestro se descubre que la suma asegurada que aparece en el certifi cado no concuerda con la regla para determinarla, La 
Compañía pagará la suma asegurada que corresponda, aplicando la regla en vigor.  Si la diferencia se descubre antes del siniestro, La Compañía, por su 
propio derecho o a solicitud del Contratante, hará la modifi cación correspondiente, sustituyendo el certifi cado.  En uno y en otro caso deberá ajustarse 
la prima a la nueva asegurada desde la fecha en que se operó el cambio.
Edad. Los límites de admisión fi jados por La Compañía son 12 años de edad como mínimo, y lo que se expresa en la carátula correspondiente como 
máximo.  La edad de los asegurados asentada en los certifi cados individuales de seguro debe comprobarse presentando pruebas fehacientes a La 
Compañía, la que extenderá el comprobante respectivo.  Tal requisito debe cubrirse antes de que La Compañía efectúe el pago de la suma asegurada.  
Si después de ocurrido un siniestro se descubre que hubo falsedad en la declaración relativa a la edad del asegurado y ésta se encuentra dentro de 
los límites de edad admitidos, La Compañía pagará la cantidad que resulte de multiplicar la suma asegurada por el cociente obtenido de dividir las 
primas relativas a la edad inexacta y real del asegurado en el último aniversario de la póliza. Si en vida de los asegurados o con posterioridad a su 
muerte se comprueba que la edad verdadera de cualquiera de ellos, al expedirse los certifi cados individuales de seguro, estuvo fuera de los límites de 
admisión mencionados en esta póliza, el contrato se rescindirá respecto del miembro del grupo cuya edad haya estado fuera del límite; el respectivo 
certifi cado individual carecerá de valor y será devuelta al Contratante sólo la parte no devengada de la última prima pagada por concepto del seguro 
correspondiente al expresado miembro.
Suicidio. En caso de muerte por suicidio ocurrido dentro del primer año de vigencia continua del contrato y del respectivo certifi cado individual de segu-
ro, cualquiera que haya sido su causa y el estado mental o físico del asegurado, La Compañía solamente devolverá la parte no devengada de la última 
prima pagada respecto del miembro del grupo asegurado al cual corresponda el certifi cado individual.
Anticipo para últimos gastos. Con la sola presentación del certifi cado del seguro y del certifi cado médico de defunción, salvo restricción legal en 
contrario, La Compañía hará un anticipo del 30% de su obligación total al benefi ciario que lo solicite, sin que este pago exceda de dos veces el salario 
mínimo general anual vigente en el Distrito Federal, en la fecha en que ocurra el fallecimiento, ni del importe a que el mismo tuviere derecho.
Prescripción. Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados, de acuerdo a los términos del Artículo 
81 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 
82 de la misma ley.  La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por la iniciación 
del procedimiento señalado por el Artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.
Competencia. En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en sus ofi cinas centrales o en las de 
sus delegaciones en los términos del Artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y, si dicho Organismo no es 
designado árbitro, podrá ocurrir a los tribunales competentes.
Interés Moratorio. En caso de que La Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de 
la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo 71 de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal aplicable, se obliga a pagar al asegurado, benefi ciario o tercero dañado un interés moratorio 
calculado a una tasa anual igual al promedio del costo porcentual promedio de captación que publica mensualmente el Banco de México, durante el 
lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que venza el plazo de treinta días señalado en el citado precepto. En 
caso de juicios o arbitrajes en los términos de los artículos 135 fracción IV Bis y 136 fracción II de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros, los intereses moratorios se calcularán conforme a los dispuesto en los mismos.

Principales Cláusulas de la Póliza



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


